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RESOLUCION DE ALCALDEA N° 215-2014- MDBSH

 CONSTDERANDO:

"Que, de acuerdo a la Ley N° 27972, Ley Orgénica de Municipalidades, los gobiernos locales representan al
vecindaria, ia i
sostenible y arménico de su circunscripcién. Y que las minicipalidades distritales promusven la igualdad da
. cpartunidad con criterios de equidad,
T
“2 Que, en tal sentido, mediante Decreto Supremo N° 130-2004-MEF se aprobaron los criterios y
- f—"t\'f_;._,g?':ecanismas para mejorar la equidad vy calidad en el gasto sccial y la priorided de atencién de los giripos
' beneficiarios a través de ia focalizacién, en cuyo texto se establece que fa municipalidad distrital, con el
,h};f:—'-,-'o del Gobizrno Nacional, serd la responsable de la aplicacién de la Ficha Soricecandmica Unica.
Que, mediante Resolucidn Ministerial N° 399-2004-PCM se aprobé la Directiva de Organizacidn y
Funcionamiento del Sistema de Focalizacién de Hogares (SISFOH), estableciendo que las Municipalidades
constituirdn sus Unidades Locales de Facalizacién, las que asumirdn las funcionzs de planificacién,

bromusven la adecuada nrestaciin da los gzrvicias
aitiigven o adacug prestacion ge log sspy +1

‘ o . -1 i P
ca pdblicos locales v el d o integral,

ejecucion y condiiccién operativa de la aplicacién de la Picha Seocicecondmica Unica (FSU) en su
Jurisdiccién, la atencidn de pedidos de aplicacién de la FSU, entire otros aspectos;

- Que, mediante el Decreto Supremo N° 029-2007-PCM se aprobé el Plan de Reforma de los Programas

““Sociales con el propésito de mejorar su funcionalidad y eficacia, que entre sus instrumentos se encuentran
«irtilizazidn de eriterios de focal; '

zacitn gaagréfica e individual de los recurses piblicos:

Ql_._léfmedianfe Decreto de Urgencia N° 001-2012, se dispuso la fransferencia del Sistema de Focalizacién
- de Hogares (SISFOH) al Ministerio de Desarrollo e Inclusidn Sacial, comprendiendo la base de datos
‘i rsocicecondmica nica (Padrén General de Hogares), asf como los aplicativos informdticos desarrollados.

Que mediante la Resslucién NMinisterial N° 143-2012-MIDIS, se aprueba la Directiva N° 005-2012-MIDIS
"Lineamiertos Técnicos para el Empadronamiento Complementario orientado a la constriiccién del Padrén
General de Hogares en el marco del Sistera de Focalizacién de Hogares (SISFOHY", cuyo cbjetivs es el
de definir los lineamientos técnicos que deberd de seguir el Prestador de Servicios para realizar el
empadronamierto de todos los hogares de los departamentos seleccionados;

Que, mediante Ley N° 29951 Ley e Presunuesto del Sector Piblica para el Afio Fiscal 2013, sz dispone
que la Unidad Central de Focalizacién a cargo de la operacién del SISFOH, se encuentra bajo el dmbito de
la Direccién General de Gestién de Usuarios del Ministerio de Desarrollo e Inclusidn Sacial, con cardeter
permarente, correspondiéndale a dicha unidad, generar y administrar la informacién del Padrén General de
Hogares (PGH) bajo esténdares de catidad, seguridad y confidencialidad, asf como certificar la
clasificacién sociceconémica de los botenciales usuarios ante los agentes responsables de la adiministracién
de los programas sociales y de subsidios del Estado que se ejecuten bajo criterios de focalizacién
individual. ¥ que para la incorporacién de nuevos usuarios a los programas sociales o de subsidios del
Estado que se ejecuten bajo criterios de facalizacién individiial, es necesario que tales nuevos usuarios se
idertifiquen con el Documento Nacional de Identidad (DNI) Yy sean seleccionados tomands en cuenta la
clasificacién socicecondmica realizada por la Unidad Central de Focalizacién (UCF) del Sistema de
Focalizacién de Hogares (SISFOH), y contenida en el Padrén General de Hogares (PGH),



| _ MUNICIEALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO

3 (e A | Jr. Yurimaguas 340 - Teff. W° 52 2568
%ﬂ4 g La Bandz de Shilzayo
- "'-;:’:‘ — San Martin

Que, mediante Resolucidn de Alealdia N° 049-2013-MDBSH, se constituyd la Unidad Lozal de Focalizacidn
de la Muricipalidad Distrital de La Banda de Shilcays.

Que, en virtud de ello, Ia Municipalidad considera necesario designar una persona responsable de la
- conduccién e implementacién de la Unidad Local de Focalizacién con el objetivo de levartar informacién de

-los hogares de la jurisdiccién, que permita su clasificacién saciceconémica a fin de aarartizar ue los
p g
programas sociales lleguen a la pablacién en situacién de pobreza, vulnerabilidad o riesgo sacial;

S

- '-‘-‘?}I}Qcc‘nformidad con lo establecido en la Ley N° 27972, Ley Orgdnica de Municipalidades; la Ley N° 29951,
% % A o
“:L&y de Presupuesto del Sector Pablico para el Affo Fiscal 2013; el Decreto Supremo N° 130-2004-MEF gue
:7 i establece criterios Y mecanismos para mejorar la equidad y cclidad en el gasto social, y la prioridad de
< a¥encién de grupos beneficiarios, a través de la focalizacién, asf como la Resolucién Ministerial N° 399-
G“‘ ) fd‘_:ml, - - 7 .
Sl FG04-PCM que aprueba la Directiva N° 005-2012-MIDIS ‘Lineamientos Técricos para el
~ N7 Empadronamiento Complementario orientado a la constriceién del Padrén Gereral de Hogares en el marco
del Sistema de Focalizacién de MHogares (SISFOH)."

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERG - D
como responsable  al  Sr. WILLIAM SEGUNDO PEREZ BOMIFAZ a cargo de la
Focalizacién de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo.

)

(]

jar sin efecto lo resclucidn de Alcgldia NO 336=2013=DRSH, designand:
Urnidad Local de

ARTICULO SEGUNDO. - Designar a partir de la fecha al Sr. DONNY JESUS NAVARRO PUYO, como
servidor respansable de la Unidad Local de Focalizacién de la Muricipalidad Distrital de la Banda de
Shileayo.

ARTIcuLO TERCERO.- El Sr. DONNY JESUS NAVARRO PUYQ, respansable de la Unidad Local de
Focalizacién, de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo desempefiard la labor de conduceién e
impiementacién de las tareas y responsabilidades propias de la Unidad Lozal de Focalizacién,

il ARTICULO TERCERO. - Encargar a la Gerencia Municipal, a la Oficina de Administracién y a la Oficina de
' Planeariento y Presupuesto, el curiplimiento de la presente Resolucién,

Registrese, comunfquese v archivese




